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RADICACION 47183105001-2023-00125-00 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL 1ª INSTANCIA 

DEMANDANTE YAMITH FERNANDO AREVALO VANEGAS 
DEMANDADO CI COLOMBIAN NATURAL RESOURCES I SAS  
SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ordinario laboral de primera instancia 
con la solicitud de retiro presentada por el apoderado del actor. En el presente asunto el 
despacho no ha realizado ningún pronunciamiento. Ciénaga febrero 16 de 2024. 
 

LUIS BERMUDEZ SIRTORI  
SECRETARIO.  

 
 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Febrero veintidós 

(22) de dos mil veinticuatro (2024). 
Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado del demandante Dr. Jorge Iván 
Marín, y teniendo en cuenta que en presente asunto no se ha realizado ninguna 
actuación, se admite el retiro de la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 
Proceso. Cancélese la radicación. 
 

 
 CÚMPLASE  

 
 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 

JUEZ  
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